
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chiquinquirá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Ingresa al Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, en el que actúa 

como demandante LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad de 

economía mixta del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales 

y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 

domicilio en Bogotá D.C., como se acredita mediante certificado adjunto expedido 

por la Superintendencia Financiera, 

De la revisión de la demanda, este Despacho advierte que este Despacho carece 

de competencia para conocer de la presente demanda por el factor territorial, al 

tenor del numeral 10 del artículo 28 del C.G.P. que dice:  

 

“ART. 28.- Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 

reglas: 

(…) 

10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma 

privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad. 

(…)” 

 

Igualmente el artículo 29 ibídem establece:  

 

“ART. 29.- Prelación de competencia. Es prevalente la competencia establecida en 

consideración a la calidad de las partes. 

Las reglas de competencia por razón del territorio se subordinan a las establecidas por 

la materia y por el valor.” 

 

Así las cosas, acogiendo el factor territorial, se tiene que la presente demanda le 

corresponde por competencia a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá en virtud 

del domicilio de la demandante, a donde se remitirá la demanda para lo de su cargo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

PROCESO No. 2021-129 

CLASE EJECUTIVO  

DEMANDANTE LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

DEMANDADO CESAR JULIO ALARCON FRAILE 



 

 

2 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda con sus respectivos anexos a los Juzgados 

Civiles Municipales de Bogotá (Reparto), para lo de su competencia. 

 

TERCERO: ORDENAR su desanotación de los libros radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 15  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 7 de mayo de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 


